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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, cuatro de junio de dos mil veintiuno  

 

Proceso:           Verbal cesación de los efectos civiles del matrimonio 
católico, por divorcio                          
Demandante:  Luz Amanda Martínez Díaz         
Demandado  : Leandro Manuel Mantilla Contreras   
Radicado      :  2019-00707  
 
 
 
Ante la manifestación realizada por el señor apoderado de la parte 

demandada, en cuanto a la manifestación de la señora curadora designada 

en representación del demandado Leandro Manuel Mantila Contreras, en 

cuanto a su salida del país, el despacho efectúa la designación del abogado 

Elkin Leonel Lujan Jaramillo, quien se localiza en el correo electrónico 

elkinlujan1959@gmail.com , a cargo del apoderado estará la notificación de 

la designación, teléfono 3005950022.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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